
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 
IA-38-90E-03890E999-N-5-2023, PARTIDA TRES 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO CERRADO NÚMERO IA-38-90E-03890E999-N-
5-2023, PARTIDA TRES, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LA
SUBSEDE DURANGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA
MTRA. MARIA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, POR LA OTRA PARTE, KAMEJ, S.A. DE C.V., EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR LA C. ARELI CASTILLO HERNÁNDEZ, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
REFERIRÁN COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 14 de abril de 2023, "LAS PARTES" celebraron el contrato número IA-38-90E-03890E999-
N-5-2023, PARTIDA TRES, cuyo objeto consiste en LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE
LIMPIEZA PARA LA SUBSEDE DURANGO, con una vigencia del 01 de abril de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, el cual
en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATO".

11. En la cláusula QUINTA de "EL CONTRATO" denominada "MODIFICACIONES DEL CONTRATO",
"LAS PARTES" acordaron que dicho instrumento jurídico podría ser modificado durante la vigencia del
mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del
monto o cantidad de los servicios contratados.

111. Que "LA ENTIDAD" requiere dar continuidad a la contratación de la prestación de servicios una vez
concluido el presente ejercicio fiscal, por ser indispensables para no interrumpir su operación regular.

IV. A efecto de modificar la vigencia de "EL CONTRATO", y como consecuencia incrementar el monto
total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios prestados, "LA ENTIDAD" a través de su área
contratante, con oficio número 079/24 de fecha 11 de noviembre de 2024, solicitó a "EL PROVEEDOR"
su consentimiento para la modificación de la vigencia de "EL CONTRATO", así como el incremento del
monto total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios, manteniéndose el precio y forma de pago
estipulados en "EL CONTRATO", sin que el incremento propuesto rebase el porcentaje establecido en el
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

Dicha petición fue aceptada por "EL PROVEEDOR", mediante escrito de fecha 11 de noviembre de 2024, 
conforme a lo previsto en los artículos 52, párrafo cuarto, de la LAASSP y 92, párrafo primero, de s 
Reglamento. 

l. 

1.1 

DECLARACIONES 

"LA ENTIDAD" declara que: 
/"-..\ / 

Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Feder� 
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión 
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 
42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José 3/ 
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, 
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995. '

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
otorgado por la Directora General del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del 
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES ,I20, COMPLEJO INOUSTRIA CHIHUAHUA

CtMg4tO25MJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpj/docLrmentos.proveedores cimav edu m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Ot 61443911 0O USUARIO: KAM960717121 CLAVE: kTr56oxe

"EN CASO DE QUE LA PRESENTE ORDEN DE COIIIPRA ESTE SUJETA A UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AITTBOS DOCUIIIENTOS, PREVALECERA LOESTABLECIDO EN EL CONTRATO'

En términos dolArtlculo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arreñdamienlos y Servicios del Sector Público se
aplicará uná pena convencionaldel 1"/o por cada dia de
relraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
seNicios ño prsstados en los términos establecidos en
esta ordon de compra, la cual se deducrrá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DiAS DE
AIRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN SUBSEDE DURANGO
FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPR,A EN
TODA SU GORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

F.REQ.2t/t,1/2r2t,

ilil]illlflilllll]lilllllllllillillllilllll

TEL, FAX O
1D250004

REQUtStCtON No2s00{4

PROVEEDOR:

4242.KAMEJ S,A DE C,V

JOSE MARIA I'TORELOS Y PAVON #105, LA CONSTITUCION
TOTOLTEPEC, TOLUCA

FECHAORDEN 2A/O!/2025

GOTIZACION:
KA|\.VRE/AMP/0 1 3/2024

CONDIGIONES DE ENTREGA:
90 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA MENSUAL

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA DGO

SOTICITANTE MARTIN DOMINGUEZ IGNACIO RAM]RO

PROYECTOs PART DESCRIPCION CANTIDAD ¡J/A I¡IPORTE

358 01 10065

, I , I , I SERVICIO INTEGRAI DE LII{PIEZA P¡.R,A I.A SUBSEDE CIIIAV
DURANGO DE ACI'ERDO A COT.TVENIO UODIEICATORTO AT CONTRATO CERRA.DO IÍÚMERO
IA-38 - 9OE-038908999-N-5-2023, PARTIDA TRES. CON VIGENCIA DEL 01 DE
¡3RIL DE 2023 A¡, 31 DE MARZO DE 2025. ART 52 LEY PRIMER PARRATO Y ART
92 REGLAMENTO. SIN SESION 2025/OL/2A.

SERVICIO DE Í,IMPIEZA 3.000 SER 33. 600 .0000 100 .800 . 001

ESIA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRODE INVESfIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. CIM9410251\4J1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COIVIPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. O1 614 439 11 OO

100,800 . 00

16,128.00

TOTAL EN LETRAf CTENTO DtErtSEtS MIL NOVECTENTOS VETNTTOCHO PESOS 00/100 M.N. 1 116, 928rOTAI.

COBE W bE

v

ORDEN DE COMPRA

SANC AMPARO IFACIO ARAIZA RI L ARMANDO

DI

HOJA: I OFORMATO: AD01F02-03

RA DE ADMON Y FINANZAS JEF ctoNEs SUB R OE FINANZAS

§\i

NO. DE CONTRATO:

PRECIO

IVA




